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RESUMEN 

En el presente informe se va a puntualizar un análisis general de dos Expedientes 

Judiciales Fenecidos dentro de la Jurisdicción de Pasco; el Primer Expediente Judicial 

Civil Nro. 00311-2012-0-2901-JR-CI-02 se ha tramitado en el segundo juzgado civil de 

Pasco y el Segundo Expediente Judicial Penal Nro. 00154-2013-0-2901-JR-PE-02 se ha 

tramitado en el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria, siendo ambos elevados 

a segunda instancia. 

Así mismo, teniendo en cuenta las Sentencias de Primera Instancia y Segunda 

Instancia ya sea favorable al demandado y demandante, por tal razón se realizó este 

informe para tener en cuenta el procedimiento judicial en cada uno de los expedientes 

fenecidos y como han sido resueltos por los Magistrados de vuestra Jurisdicción, 

teniendo en cuenta la Jurisprudencia, Doctrina y Normas Aplicables al caso.  

Palabras claves: Expedientes Judiciales Fenecidos, Jurisdicción de Pasco, 

Procedimiento Judicial. 
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ABSTRACT 

In this report, a general analysis of two Deceased Judicial Files within the 

Jurisdiction of Pasco will be specified; the First Civil Judicial File No. 00311-2012-0-

2901-JR-CI-02 has been processed in the second civil court of Pasco and the Second 

Criminal Judicial File No. 00154-2013-0-2901-JR-PE- 02 has been processed in the 

Second Preparatory Investigation Court, both being elevated to second instance. 

Likewise, taking into account the Judgments of First Instance and Second 

Instance, whether favorable to the defendant and plaintiff, for this reason this report 

was made to take into account the judicial procedure in each of the expired files and how 

they have been resolved by the Magistrates of your Jurisdiction, taking into account the 

Jurisprudence, Doctrine and Applicable Regulations to the case. 

Keywords: Deceased Judicial Records, Jurisdiction of Pasco, Judicial 

Procedure. 
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CAPÍTULO I 

Introducción 

Me es grato dirigirme a ustedes señores Miembros del Jurado, y ponerme a 

vuestra consideración al presente informe proveniente del análisis del Expediente Civil 

Nro. 00311-2012-0-2901-JR-CI-02, tramitado ante el Segundo Juzgado Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Pasco, sobre Procesos Constitucional de Amparo, interpuesto 

por Andrés Adrián Serna Marcelo en contra de la Oficina de Normalización Previsional 

y el Expediente Penal Nro. 00154-2013-0-2901-JR-PE-02, tramitado ante el Segundo 

Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Pasco, 

sobre Peculado de Uso, seguido por el Representante del Ministerio Público en agravio 

de la Municipalidad Distrital de Vicco en contra de Malpartida Palacín Luzmila. 

El presente informe ha sido elaborado en cumplimiento del Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, para obtener el 

Título Profesional de Abogada. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Síntesis de la Demanda Civil Nro. 00311-2012-0-2901-JR-CI-

02 

Demandante: Andrés Adrián Serna Marcelo 

Demandado: Oficina de Normalización Previsional  

Petitorio: Demanda de Proceso constitucional de Amparo. 

Narciso santos Sinche promueve demanda de Proceso 

Constitucional de amparo en contra de la Oficina Normalización 

previsional, al haber expedido la resolución N° 0000007891-2006-

ONP/DC/DL 18846 vulnerando el derecho a la pensión justa y el derecho 

al debido proceso garantizados por la constitución Política del estado al 

haberme otorgado mi pensión con una ley derogada. 

Fundamentos en que se Sustentó la Demanda: 

El demandante ha señalado que con Resolución N° 7891-2006-

ONP/DC/DL18846, la demandada le otorgó pensión por enfermedad 

profesional en la suma de S/.600.00 soles conforme al Decreto Ley 18846 

cuando debería haberle otorgado con arreglo a la ley 26790 y Decreto 

Supremo N° 003-98-SA, contraviniendo el derecho a un debido proceso 
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al aplicar una ley derogada, y establecer el tope pensionario previsto en 

el Artículo 3 del Decreto Ley 1884, fecha de contingencia estando 

comprendido en los alcances del seguro complementario de trabajo y 

riesgo administrado por la ONP, y la pensión debía ser el promedio de 

sus doce ultimas remuneraciones anteriores a la contingencia que 

resultaría la suma de S/.1795.05, y la aplicación de la Ley 26790 

contraviene normas vigentes. Los derechos constitucionales vulnerados 

al expedirse la resolución materia de inaplicación hace que también se 

vulnera el derecho a la verdad que surge del derecho de la dignidad de 

persona humana, por tanto, como derecho fundamental el recurrente 

tiene el derecho de gozar una pensión justa y digna, 

Para efectos de la precedencia de la presente acción constitucional 

que acciono debe tener presente la jurisprudencia expedido por el 

tribunal constitucional en el expediente N° 000659- 2010-PA/TC a 

través del cual se ampara la demanda no obstante el afectado percibir su 

pensión en la suma de S/. 600.00 nuevos soles en consecuencia el 

tribunal ha estimado la demanda a través del presente proceso de amparo 

al haber considerado que se vulnerado el derecho a la pensión, por lo 

mismo ha inaplicado el decreto Ley N° 2967.    

Síntesis de la Contestación de la Demanda 

✓ Fundamentos en que se Sustentó la Contestación la 

Demanda   

La entidad emplazada sostiene que el actor no adjunta pruebas que 

demuestren que la remuneración mensual que percibió al 15 de mayo 

de 1995 (fecha de contingencia) sea mayor remuneración mensual 

por la ONP, debiendo tenerse que para ello se sirva de documentos 

adjuntados por los propios asegurados quienes a través de su boleta 

de pago, planillas, certificados, acreditan su monto de remuneración, 
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los que serían evaluados por la administración de dicho régimen 

pensionario, y en el proceso judicial se ventile un tema de pensiones, 

no se puede dejar de lado los principios tan importante como el de la 

carga de la prueba; pretendiendo el acto que el juez sustituya a la 

comisión médica y le conceda un monto mayor por renta vitalicia sin 

base legal resultado ilegitima. Asimismo, refiere que nunca se ha 

aplicado monto máximo ya que se le reconoció una pensión de S/. 

367.49 y con los incrementos dictados se encuentra actualizado en la 

suma de S/. 600.00, y en el supuesto de que se considere que le 

corresponde una pensión con la Ley 2679, la ONP no serio de cubrirla 

sino la empresa con la que su ex empleadora contrato seguro 

complementarios. 

Relación de Pruebas Ofrecidas por Ambas Partes con 

Indicación si Fueron Actuadas: 

Mediante el Art° 9 del código procesal constitucional nos 

menciona “en los procesos constitucionales no existe etapa probatoria. 

Solo son precedentes los medios probatorios que no actuación, lo que no 

impide la realización de actuaciones probatorias que el juez considere 

indispensable”.    

2.1.2. Síntesis de la Denuncia Penal Nro. N° 00154-2013-0-2901-JR-

PE-02 

Síntesis de la Investigación Preliminar 

La presente causa se ha iniciado con el nuevo código 

Procesal Penal. D.L. 957., siendo así no nos referimos al síntesis del 

atestado policial sino al síntesis de la investigación preliminar con el 

nuevo Código Procesal Penal con la disposición Nº 01-2012-1º 

FPCEDCF-PASCO se dispuso la investigación preliminar por el señor 

fiscal especializado en delitos de corrupción de funcionario en merito a la 
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denuncia penal promovida por los señores regidores de la municipalidad 

distrital de Vicco en contra de la alcaldesa de la referida comuna Lic. 

Luzmila Malpartida Palacín por el delito de peculado de uso agravado 

tipificado en el art. 388 primer párrafo del código penal en agravio de la 

Municipalidad Distrital de Vicco. La investigación preliminar se dispuso 

por el plazo de 60 días fue ampliado por un plazo también de 15 días, 

durante la investigación preliminar se ha recepcionado la declaración de 

la imputada Luzmila Malpartida Palacin quien ha negado los cargos en 

su declaración de fojas 42 a 45; se ha recepcionado la declaración de los 

señores regidores Rudecindo Palacin Rodríguez, Isais Chávez Murillo y 

otros, asimismo se ha recabado información del jefe de peaje de Ambo, 

se ha tomado las fotografías del pase del vehículo a la ciudad de Huánuco, 

se ha levantado la visualización de video. Se ha ampliado la investigación 

por 15 días para conocer el contenido del DVD del Jefe zonal de Huánuco, 

documento respecto a la propiedad del vehículo y otras pruebas que ha 

permitido que el fiscal el 4 de junio del 2013 formula requerimiento fiscal 

de acusación directa al haber encontrado elementos suficientes para tal 

efecto. 

Síntesis de la Denuncia Fiscal 

Con el Código de Procedimientos Penales, el Ministerio Público a 

través del fiscal penal ha formulado la denuncia fiscal, considerando que 

el Ministerio Publico es titular de la acción penal, monopoliza la 

titularidad de la acción penal y considerando que el persecutor del delito. 

Con el nuevo sistema penal el ciudadano simplemente tiene derecho de 

petición y el fiscal como titular de la acción penal ya no formula denuncia 

fiscal sino con el nuevo Código Procesal Penal emite la disposición de 

formalización y continuación de la acción penal. En el presente caso no 
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se advierte la denuncia fiscal, con el Nuevo Código Procesal Penal no se 

advierte la formalización y continuación de la acción penal. 

Síntesis del Proceso Penal  

El proceso penal se apertura el 23 de mayo del 2013 con el auto 

de apertura a la acusada Luzmila Malpartida Palacín por el delito de 

Peculado de Uso en agravio de la Municipalidad Distrital de Vico 

dictándose la comparecencia restringida, sujeto a las condiciones como: 

no variar su domicilio, concurrir al juzgado las veces que sea requerido, 

no ausentarse del lugar de su domicilio, y se fija una caución económica 

de S/. 1,000 soles en contra de la acusada. Al exponer los fundamentos 

de hecho dispone la actuación de medios probatorios solicitados por el 

representante del Ministerio Público y otros requisitos previstos en la ley. 

Relación de Pruebas Actuadas 

• Resolución de Alcaldía N° 0121-2012-A-MDV. 

• Cuaderno de Actas de la Municipalidad Distrital de Vicco 

• El informe N° 257-2012-MTC/20.10.8-UPA. 

• Escrito de fecha 22 de abril 2013. 

• Copia Certificada del Cuaderno de actas de la Municipalidad Distrital 

Vicco. 

• Copia del Contrato de Adquisición. 

• Copia Certificada del Comprobante de pago N° 233. 

• Copia Certificada de la Factura N° 000146. 

• Oficio N° 173-2013  
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Síntesis de la Acusación Fiscal 

A fojas 01 el Fiscal Superior Mixto formula acusación penal contra 

Luzmila Malpartida Palacin como autora del delito cometidos por 

funcionarios públicos en la forma de Peculado de Uso, pide se le imponga 

tres años de pena privativa de libertad y el pago de cuatro mil nuevos 

soles por concepto de reparación civil, por los siguientes fundamentos: el 

día 21 de octubre de 2012 la alcaldesa del Distrito de Vicco en compañía 

de su padre ya quien estuvo sufriendo de una crisis de hipertensión grave 

se trasladó de manera inmediata del puesto de salud de Vicco, logrando 

rehabilitación en la localidad de ambo por recomendación exclusiva del 

médico cirujano a la ciudad de Huánuco puesto a ello la acusada Luzmila 

Malpartida Palacin abusando de su cargo como alcaldesa de la 

municipalidad de Vicco, el día 21 de octubre del 2012  utilizo el vehículo 

oficial de la comuna el mismo que en la fecha ha sido para trasladar a 

toda su familia a la región Huánuco sin el conocimiento de los 

representantes legales de la municipalidad. 

En un principio la negó haber utilizado la movilidad ya 

mencionada puesto a ello en el artículo 388° del código penal ha referido 

que el peculado de uso.  

Síntesis de las Audiencias 

Se sustenta fundamentalmente que la imputada Luzmila 

Malpartida Palacín habría incurrido en la presunta comisión de delito 

contra la Administración Publica, en la modalidad de delitos cometidos 

por funcionarios públicos, en la forma de peculado de uso, previsto en el 

primer párrafo del artículo Art 388 del código penal, bajo el presunto 

beneficio propio en el uso de un vehículo marca Toyota , modelo Pick Up, 

Hi Lux de placa de rodaje N° 1531 de propiedad de la Municipalidad 

Distrital de Vicco – Administración Publica, pese estar bajo su guarda y 
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haberlo utilizado para trasladar a su señor padre a la provincia de ambo, 

Departamento de Huánuco, el día 21 de octubre 2012 sin autorización 

dela autoridad competente y por el espacio de cuatro horas para fines de 

servirse del bien público en propio beneficio , quebrantando el deber 

funcional como funcional público, agrega el A-quo en el considerando 

novena de la resolución impugnada, que resulta pertinente analizar si 

hubo o no un estado de necesidades agresivo o de peligro actual, cuyo 

fundamento de justificación del estado de necesidad es el interés 

preponderante, de tal manera que se excluye la antijurídica por la 

necesidad de la lesión en relación a la menor importancia del bien que se 

sacrifica respecto  del que se salva. 

2.2. Bases Teóricas científicas  

2.2.1. Definición de Enfermedad Profesional: 

El término de la enfermedad profesional recibe distintas definiciones 

tanto en la doctrina como en el derecho positivo, razón por la cual, antes de 

presentar una definición propia, citare algunas relevancia en la doctrina y la 

legislación: según el diccionario de CABANELLAS DE TORRES, tenemos que: 

°A efecto de los riesgos laborales, por enfermedad profesional se entiende la 

provocada por el ejercicio habitual de una ocupación subordinada, con efecto 

más o menos perjudiciales para la salud del trabajador. Proviene del desempeño 

de una tarea peculiar en determinado ramo de la actividad propenso a originar 

padecimientos fisiológicos o psíquicos, ya se deba la resultante a la realización 

de las labores o sea efecto de las condiciones especiales o excepcionales en que 

se desempeñan.” 

Según el artículo 3 del reglamento de Normas Técnicas del seguro 

Complementario de trabajo de riesgo aprobado por decreto supremo N° 003-98-

TR del 14 de abril 1998, “(...) se entiende como enfermedad profesional todo 

estado patológico permanente o temporal que sobreviene al trabajador como 
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consecuencia directa de la clase de trabajo que desempeña o del medio en que se 

ha visto obligado a trabajar”   

Dicho lo anterior, considero que la enfermedad profesional puede 

definirse como un estado patológico crónico o temporal que afecta la salud física 

o mental del trabajador, cuyo origen se encuentra en las labores que desempeñas 

o en el medio donde se desarrolla dichas labores. 

2.2.2. Clasificación de las Enfermedades Profesionales:  

Las medidas del trabajo establecen diversas clasificaciones de las 

enfermedades profesionales; sin embargo, para efectos de esa obra solo 

presentaremos la elaborada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

y la vigente según la legislación nacional. 

a. Enfermedades profesionales causadas por la exposición con agentes que 

resulten de las actividades laborales: enfermedades causadas por agentes 

químicos, enfermedades por agentes físicos causadas por agentes biológicos 

y enfermedades infecciosas o parasitarias. 

b. Enfermedades profesionales según el órgano o sistema afectado: 

enfermedades del sistema respiratorio, enfermedades del sistema 

osteomuscular, trastornos mentales y del comportamiento. 

c. Cáncer profesional 

d. Otras enfermedades  

Por otra parte, en el ámbito nacional, la Resolución Ministerial N° 480-

08/MINSA del 14 de julio 2008, modificada por la resolución Ministerial N° 798-

2010- MINSA del 14 de octubre de 2010, clasifica las enfermedades profesionales 

en los grupos siguientes: 

✓ Grupo 1: enfermedad profesional causadas por agentes químicos. 

✓ Grupo 2: enfermedad profesional causas por agentes físicos  

✓ Grupo 3: enfermedades profesionales causados por el agente biológico. 
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✓ Grupo 4: enfermedades profesionales causadas por inhalación de sustancias 

y agentes no comprendidos en otros apartados.  

2.2.3. El Daño en las Enfermedades Profesionales  

Nuestro código Civil no define el daño, por lo que para responder a la 

pregunta que es el daño se debe recurrir en primer lugar, a la Doctrina para luego 

formular una definición propia.  

Según Taboada:  

“(...) se entiende por daño la lesión a todo derecho subjetivo, en el sentido 

de interés jurídicamente protegido del individuo en su vida de relación que, en 

cuanto protegido por el ordenamiento jurídico, se convierte en justamente en 

derecho subjetivo esto es un derecho en el sentido formal y técnico en la 

expresión. 

Por parte defino el daño como todo detrimento o lesión que en sus bienes 

jurídicos sufre un derecho de acción u omisión de un tercero, pudiendo incidir 

este menos cabo en su esfera personal, patrimonial o en ambas. 

a. Daño Moral: 

Como se ha dicho anteriormente, el daño moral es indemnizable en el caso 

de infortunios laborales, pues dicho resarcimiento de acuerdo con el artículo 

1322 del Código Civil es procedente en los casos de responsabilidad 

contractual.  

b. Daño a la Persona: 

Nuestro Código Civil contempla el daño a la persona en su articulado 1985 

dentro del capítulo relativo a responsabilidad extracontractual motivo por el 

cual al haberse determinando que la responsabilidad civil por enfermedades 

profesionales es de naturaleza contractual, opino que resulta improcedente 

reclamar indemnización alguna por esta clase de daño en sede laboral, pues 

el juez de trabajo resulta incompetente para conocer tal pretensión.  
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2.2.4. Jurisprudencia: 

1. En caso civil: 

(Sentencia del Tribunal Constitucional 2214-2014-PA/TC) 

2. En caso Penal: 

▪ EXP. N° 04298-2012-PA/TC- Lambayeque “Cabe precisar 

siendo el 17 de abril del 2013, el pleno tribunal Constitucional 

entregado por los magistrados pronuncia la sentencia el objeto 

del petitorio que se deje en efecto la sentencia N° 33- 2012 de 

fecha 22 mayo del 2012, por lo que se condena por el delito de 

peculado de uso a dos penas. La exclusión vehículos 

motorizados del género vehículos que se contrae el primer 

párrafo del citado artículo, se justifica no por su adscripción a 

un servicio público sino por criterio de funcionalidad: “estar 

destinado al servicio personal por razón de cargo” excepción 

como tal se debe interpretarse en forma restringida, no 

pudiendo extenderse por ejemplo al concepto de servicio 

familiar por razón del cargo”, pues esta salvedad se prevé por la 

ley como intuito personae puesto a ello el tribunal 

constitucional resuelve declara FUNDADA la demanda al 

haberse acreditado la vulneración del derecho a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales; y en consecuencia 

NULA la sentencia N°33-2012 de fecha 22 de mayo de 2012 

expedida por la segunda sala penal  de apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Lambayeque, que condeno a Roberto 

Torres Gonzales por delito Peculado de uso a dos años de pena 

privativa de libertad”. 
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▪ R.N. N° 1297-2012-Ica 

▪ Se tiene encausado…, por ostentar el cargo de Alcalde de la 

Municipalidad de Ica…, se le asignó el vehículo…, para la 

realización de funcionariales que indican en la mejora de la 

calidad de la vida de la comunidad Iqueña…; habiéndose este 

dispuesto en diversas oportunidades sirva para el recojo y 

traslado de sus hijos desde el colegio; “san Vicente” de Ica hasta 

su domicilio (es decir se usó el vehículo ante mencionado para 

servicios ajenos del servicio); no resultando creíble la versión de 

descargo del encausado…, que desconocía a su encausado… 

efectuaba el recojo de sus menores hijos a su salida del colegio 

y los trasladaba hacia su domicilio; por lo que estando a lo 

dispuesto, se encuentra acreditado el delito instruido en calidad 

de autor”       

2.2.5. Normas Aplicables al Caso Civil: 

➢ Art. 10 del Constitución política del Estado: “el estado 

reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la 

seguridad social, para su protección frente a las contingencias que 

precise la ley y para su elevación de vida.”  

➢ Art. 11 del Constitución política del Estado: “el estado 

garantiza el libre acceso a prestaciones de salud y a pensiones, a 

través de entidades públicas, privadas o mixtas. Supervisa asimismo 

su eficaz funcionamiento” 

➢ Art. 12 del Constitución política del Estado: “los fondos y las 

reservas de la seguridad social son intangibles. Los recursos se 

aplican en la forma y bajo la responsabilidad que señala la ley”. 

➢ Art. 37 de la Ley 28237: “el amparo procede en defensa de los 

siguientes derechos…19 a la seguridad social... (...).” 
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➢ Art 18.2.1 Decreto Supremo N°003-98-SA: “la invalidez 

parcial permanente: la aseguradora pagara como mínimo una 

pensión vitalicia mensual equivalente al 50% de la Remuneración 

Mensual al Asegurado que, como consecuencia de un accidente de 

trabajo o enfermedad profesional quedara disminuido en su 

capacidad de trabajo en forma permanente en una proporción igual 

o superior al 50% pero menor a los tercios.  

➢ Art. 61 Decreto Supremo 002-72-TR: “Las incapacidades 

permanentes a que den lugar las enfermedades profesionales, serán 

declaradas por comisiones Evaluadoras de incapacidades, integradas 

por 3 médicos de la caja Nacional de Seguro Social, nombrados por 

el gerente general.”    

➢ Art. 3 Decreto Supremo 002-72-TR: “el consejo Directivo de la 

Caja Nacional de Seguro Social es el máximo organismo del seguro 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, debiendo 

sujetar su acción y decisiones a las disipaciones legales pertinentes.”    

➢ Art. 30 Decreto Supremo 002-72-TR: “las prestaciones 

económicas se otorgarán tomando como base: a) tratándose de 

trabajadores remunerados a suma fija por hora, día o mes, la 

remuneración diaria que les corresponde en el momento de 

producirse el accidente debiendo dividirse entre 25 si la 

remuneración fuera mensual. 
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2.2.6. Normas Aplicables al Caso Penal: 

➢ Art. 38° y 39° del Constitución política del Estado “Todos los 

peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los intereses 

nacionales, así como de respetar, cumplir y defender la Constitución 

y el ordenamiento jurídico de la nación.” “Todos los funcionarios y 

trabajadores públicos están al servicio de la nación. (…)”. 

➢ Art. 388° del Código Penal, “El funcionario o servidor público 

que, para fines ajenos al servicio, usa o permite que otro use 

vehículos, maquinas o cualquier otro instrumento de trabajo 

perteneciente a la administración pública o que se hallen bajo su 

guarda, será reprimido con pena de libertad no menor de dos ni 

mayor de cuatro años; inhabilitación según corresponda, conforme a 

los incisos 1,2 y 8 del articulado 36; y, con ciento ochenta y trecientos 

sesenta y cinco días – multa. (…)” 

2.2.7. Doctrina: 

En cuanto a la responsabilidad penal debe tenerse en cuenta la naturaleza 

del delito, que comúnmente este delito se consume en las municipalidades o 

entes que se relacionen con la administración públicas, donde generalmente el 

agraviado son las entidades de administración público, no solo se trata de dañar 

el bien protegido, sino acrecentar su buen funcionamiento, es decir se protege 

deberes positivos, por lo que se necesita una relación funcional del cuidado 

respecto del funcionario y los vehículos pertinentes al uso distinto del que está 

destinado. 

2.3. Definición de Términos Conceptuales 

1. Enfermedad. - es considerada como cualquier estado donde haya un 

deterioro de la salud del organismo humano. Todas las enfermedades 

implican un debilitamiento del sistema natural de defensa del organismo o 

de aquellos que regulan el medio interno. 
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2. Enfermedad Profesional. - es cualquier enfermedad causada principalmente 

por la exposición en el trabajo a factores de riesgo físicos, organizativos, 

químicos o biológicos o a una combinación de estos factores. 

3. Las Deficiencias Fisiológicas. -  Son aquellas que se caracterizan por el mal 

funcionamiento de algún órgano o sistema. Por su repercusión en la 

actividad física la incluimos dentro de las necesidades educativas especiales 

(NEE), aunque no tienen por qué repercutir en otro tipo de problemáticas 

educativas o de desarrollo. 

4. Enfermedades por agentes Químicos. - Riesgo químico es aquel susceptible de 

ser producido por una exposición no controlada a agentes químicos. 

Entenderemos por agente químico cualquier sustancia que pueda afectarnos 

directa o indirectamente (aunque no estemos efectuando nosotros mismos las 

tareas). Una sustancia química puede afectarnos a través de tres vías de 

entrada: inhalatoria (respiración esta es, con muchísima diferencia, la 

principal), ingestión (por la boca), dérmica (a través de la piel). 

5. Enfermedades por Agentes Biológicos. - La exposición a agentes biológicos 

en el trabajo puede estar asociada con problemas de salud graves, incluidas 

las enfermedades infecciosas, el cáncer y las alergias. Algunos agentes 

biológicos también pueden dañar a los bebés no nacidos. Las personas 

trabajadoras de algunos sectores, como los servicios sanitarios o 

veterinarios, la agricultura, la gestión de aguas residuales y los laboratorios, 

están especialmente expuestas. Estas personas pueden trabajar 

directamente con microbios o estar expuestas a ellos a través del contacto 

con, por ejemplo, fluidos corporales o la tierra. Si se conoce la fuente de 

exposición a un agente biológico, es relativamente fácil prevenir los efectos 

negativos en la salud. El control de riesgos de fuentes de exposición 

desconocidas es mucho más difícil. 



 

16 
 

6. Enfermedades por Agentes Físicos. - Un agente físico es una forma de 

energía presente en el entorno que tiene capacidad de interactuar con la 

materia produciendo diferentes cambios que pueden ir desde una 

modificación sustancial de la misma hasta un cambio momentáneo en su 

estado. 

7. Sistema Respiratorio. - Conjunto de órganos que participan en la 

respiración; incluye la nariz, la garganta, la laringe, la tráquea, los bronquios 

y los pulmones. También se llama vías respiratorias. 

8. Sistema Osteomuscular. - El aparato locomotor, también denominado 

aparato musculo esquelético, está constituido por los huesos, los músculos, 

los tendones y los ligamentos. 

9. Trastornos Mentales. - Son afecciones que impactan su pensamiento, 

sentimientos, estado de ánimo y comportamiento. Pueden ser ocasionales o 

duraderas (crónicas). Pueden afectar su capacidad de relacionarse con los 

demás y funcionar cada día. 

10. Cáncer Profesional. - Está causado por la exposición a cancerígenos en el 

trabajo, y aparece generalmente de una forma tardía posterior a la 

exposición. Este periodo de tiempo se llama «periodo de latencia». 

11. Daño Moral. - Se entiende la afectación que una persona sufre en sus 

sentimientos, afectos creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma 

tienen los demás. 

12. Daño a la Persona. - Como aquel daño de naturaleza extra patrimonial que 

afecta a los derechos de la persona, su integridad física o su proyecto de vida, 

el cual además incluye a las personas jurídicas. 

13. Estado: Es un concepto político referido a una forma de organización social, 

que cuenta con instituciones soberanas, que regulan la vida de una cierta 

comunidad de individuos en el marco de un territorio nacional. 
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14. Constitución: Constitución Política del Perú es también conocida como la 

“Carta Magna”. Es la ley fundamental sobre la que se rige el derecho, la 

justicia y las normas del país. Asimismo, determina la estructura y 

organización del Estado peruano. 

15. Honra: Buena opinión y fama adquiridas por la virtud y el mérito. 

Demostración de aprecio que se hace de alguien por su virtud y mérito. 

16. Derecho Universal. - Son inherentes a todos nosotros, con independencia de 

la nacionalidad, género, origen étnico o nacional, color, religión, idioma o 

cualquier otra condición. 

17. Seguridad Social. - Es la protección que una sociedad proporciona a los 

individuos y los hogares para asegurar el acceso a la asistencia médica y 

garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso de vejez, 

desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o 

pérdida del sostén de familia. 

18. Proteger Interés Nacional. - Preservar la independencia, soberanía, 

integridad del territorio y los intereses nacionales. Maximizar el poder 

nacional y proyectarlo, para mantener al país libre de amenazas o en 

condiciones de enfrentarlas exitosamente; «el interés nacional de un país es, 

en términos generales, lo que sus dirigentes del Gobierno y, en amplio grado, 

también sus pueblos consideran en todo tiempo que es vital para su 

independencia nacional, su forma de vida, su seguridad territorial y su 

bienestar económico». 

19. Funcionario Público. -  Ocupan grados superiores y son designados por 

elección o nombramiento y los Empleados Públicos están vinculados a la 

actividad administrativa como tal. 

20. Servidor Público. - Es la persona que desempeña un empleo, cargo o 

comisión subordinada al Estado y está obligada a apegar su conducta a los 

principios de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad y eficiencia. 
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21. Delito. - Es una acción que va en contra de lo establecido por la ley y que 

amerita un castigo o pena privativa de la libertad, se considera una acción 

grave contra la ley. Cualquier delito es una conducta típica, antijurídica y 

culpable por la que el ordenamiento del código penal, aplicará medidas de 

seguridad, sanciones o penas, dependiendo de su gravedad. 

22. Peculado. - Es cuando un funcionario se apropia o usa ilegalmente los bienes 

y recursos del Estado que recibe o administra. Este delito afecta el 

patrimonio del Estado. 

23. Delito de Peculado. - Tiene dos modalidades de comisión: la apropiación y 

utilización. La apropiación implicará la disposición de los bienes de la 

Administración como si el agente fuera propietario, mientras que la 

utilización (distracción) una “aplicación privada temporal”. 

24. Persona Peculado. - Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor 

público federal y estando obliggada legalmente a la custodia, administración 

o aplicación de recursos públicos federales, los distraiga de su objeto para 

usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó. 

2.4. Enfoque filosófico - epistémico  

La presente tesis está referida a los Expedientes Judiciales Fenecidos, 

"EN MATERIA CIVL EXP. N° 003II-2012-0-2901-JR-CL-02; y; EN MATERIA 

PENAL EXP. N° 00154-2013-0-2901-JR-PE-02". perspectiva desde la cual se 

abordó la investigación jurídica, he centrado este trabajo en cuestiones 

relacionadas con la epistemología, es decir, la teoría del conocimiento. En este 

enfoque, el objetivo principal fue obtener el informe para tener en cuenta el 

procedimiento judicial en cada uno de los expedientes fenecidos y como 

resumen, el enfoque filosófico-epistémico del presente trabajo se sumerge en las 

cuestiones fundamentales relacionadas con dichos Expedientes Judiciales 

Fenecidos.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA Y TECNICAS DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación 

La presente investigación será de tipo documentado porque se orienta a 

plantear medidas orientadas a conocer la situación de cómo han sido resueltos 

los expedientes fenecidos en materia civil y penal dentro de la Jurisdicción de 

Pasco a fin de detectar, ubicar y plantear normativas correctivas que aporten 

criterios para su solución. 

3.2. Nivel de investigación 

El nivel de la presente investigación será el “Explicativo Causal”, porque 

pretende investigar la situación legal y práctica de los Expedientes fenecidos en 

materia civil y penal dentro de la Jurisdicción de Pasco. 

3.3. Características de la investigación 

La característica fundamental de la presente investigación es que 

requiere la aplicación de un método que resulte explicable, comprensible 

y transmisible, y que cuente con el aval de terceros especializados, en dichos 

Expedientes Fenecidos dentro de la Jurisdicción de Pasco; Caso contrario, el 

resultado de las investigaciones podrá ser cuestionado o puesto en duda, ya que 

existen métodos con mayor validez que otros en cada área del conocimiento. 
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Por otro lado, la investigación es siempre voluntaria y activa. Implica una posición 

interrogativa o reflexiva respecto al mundo, al propio ser y a nuestros semejantes. 

3.4. Método de investigación 

Se usará el método analítico crítico que se sustenta en la dogmática 

jurídica para analizar la situación de los Expedientes Fenecidos en materia Civil 

y Penal dentro de la Jurisdicción de Pasco. 

Para el presente trabajo se adoptará, además, el método empírico que 

consiste en observar, medir y experimentar la realidad que queremos conocer 

dentro de nuestra Jurisdicción de Pasco. 

3.5. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación será el "no experimental" ya que los datos 

serán recogidos directamente y no se manipularán las variables. En cuanto a su 

diseño estadístico la investigación asume un diseño univariado. 

3.6. Procedimiento del muestreo  

De la población antes señalada, se tomará una parte de la misma que sea 

representativa. (representa el 95% de los casos con un margen de error del 0,05). 

La muestra fue seleccionada mediante la siguiente fórmula: 

 

n= Z2 P (1-P) 

       E2 

Z = Nivel de Confianza 

P = Estudio Previo 

N = Tamaño de Población 

E = Error de Estimación 

Factores considerados en la fórmula, para determinar el tamaño de la muestra: 

Z = 0,95 

P = 50 

N = 300 
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E = 15 

Sustituyendo: 

 

n= 0,952 x 50(1-50) 

152 

La muestra estará conformada por el 9% de personas. 

El muestreo aplicado es fue el muestreo probabilístico con afijación 

proporcional. 

 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica de recolección de datos que se aplicará será revisar a 

profundidad y en forma ordenada cada dato; va de lo general a lo particular para 

obtener conclusiones, y como instrumento a utilizarse será el informe de 

evaluación del procedimiento procesal que se ha llevado en cada Expediente 

Fenecido dentro de vuestra Jurisdicción de Pasco.  

3.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Para el "procesamiento de datos" la información proveniente de la 

evaluación y del procedimiento judicial que se ha llevado en los expedientes 

fenecidos para su tratamiento estadístico. Se utilizará el análisis de las sentencias 

de primera y segunda Instancias hasta llegar a la Casación de los expedientes 

fenecidos, para su mayor evaluación de los casos en materia civil y penal. 

3.9. Orientación ética 

1. Se realizará el informe teniendo en cuenta los procedimientos establecidos 

en la universidad y se solicitarán las autorizaciones pertinentes, para la toma 

de muestra, sin falseamiento de datos. 

2. El informe buscará mejorar el conocimiento y la generación de valor en la 

institución estatal objeto de estudio. 
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3. El trabajo guardará la originalidad y autenticidad buscando un aporte por 

parte del tesista hacia la comunidad científica. 

4. Se respetará los resultados obtenidos, sin modificar las conclusiones, 

simplificar, exagerar u ocultar los resultados. No se utilizarán datos falsos ni 

se elaboraron informes intencionados. 

5. No se cometerá plagio, se respetará la propiedad intelectual de los autores y 

se citará de manera correcta cuando se utilizarán partes de textos o citas de 

otros autores. 
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CAPITULO IV 

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de resultados 

4.1.1. Análisis y Comentario Fundamentado de las Sentencias del 

Caso Civil 

La sentencia que resuelve la demanda fue expedida con la Resolución 

Nro. 20 declarando infundada la demanda de Acción de amparo interpuesta por 

Andrés Adrián Serna Marcelo en contra de la Oficina de Normalización 

previsional.  

✓ La Sentencia de Primera Instancia contiene la parte expositiva, 

considerativa y decisoria; en la parte considerativa hace mención a la 

pretensión de la demanda, los antecedentes, es decir lo expuesto en la 

demanda como la contestación de la demanda. Respecto a este extremo 

debemos indicar que en efecto de la pretensión y de la contradicción de la 

demanda se advierte cuáles son los puntos controvertidos materia de 

discusión por el juzgado y en efecto la parte considerativa toma como 

referencia la posición tanto del demandante como del demandando con 

relación a lo pretendido. 

En la parte considerativa el juzgado hace referencia varios ítems como: el 

accionante pretende que se inaplique la Resolución N° 7891- 2006-
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ONP/DC/DL 18846, mediante el cual se le otorga renta vitalicia por 

enfermedad profesional por la suma mensual de S/ 367.49 a partir del 15 de 

mayo de 1995, actualizada a la fecha de la fecha de la resolución en la suma 

de S/ 600.00 soles, y solicita se emita nueva resolución otorgándole una 

pensión en estricta aplicación de la Ley 26790, y su reglamento decreto 

Supremo 003-98-SA, vigente a la fecha de su contingencia, esto es desde el 

04 de agosto de 2006 de acuerdo a la Evaluación Médica de Incapacidad – 

D.L. 18846, sin la aplicación del Decreto Ley 25967, al haber vulnerado su 

derecho a la pensión justa y aun debido proceso por aplicación de una norma 

derogada como el Decreto Ley 18846. Ahora bien la citada fue expedida el 

22 de diciembre 2006, antes que el Tribunal constitucional emita la 

sentencia recaída en el Expediente N 02513-2007-PA/TC, que unifica todos 

los criterios vinculantes sobre el otorgamiento de pensiones, no solo 

respecto a la fecha de contingencia, sino también, en cuanto al nexo o 

relación de casualidad que debe existir entre la enfermedad profesional y las 

labores desempeñada por el trabajarlo que no justifica la aplicación atractiva 

del Decreto Ley 18846 con el cual se considera como fecha de contingencia 

del actor, la consignada en el referido informe como de inicio probable de la 

enfermedad 15 de mayo de 1995 y no la fecha de emisión del informe médico. 

Así el certificado de trabajo que consigna diferentes ocupaciones del actor 

en periodos distintos, así como en diversas áreas, es insuficiente para 

establecer que durante el desempeño de sus labores el actor ha estado 

expuesto a ruidos en el tiempo que le han ocasionado la referida enfermedad, 

y aun cuando se acredite con el informe de la comisión médica respectiva 

que padece de esta no es determinara objetivamente la existencia del nexo 

causalidad entre la labor realizada y el diagnostico de dicha enfermedad, en 

consecuencia no habiéndose acreditado la relación de causalidad entre las 

enfermedades diagnosticadas por el accionante en el informe ofrecido como 
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prueba por el actor que además es distinto considerado en la resolución 

cuestionada  y las labores desempeñadas por este, el tribunal Constitucional, 

la demanda deviene en infundada debiendo precisara que este no puede ser 

aplicado por conveniencia solo en la parte que le beneficia esto es para 

determinar la fecha de la contingencia corresponde su aplicación integra 

como el presente caso.       

✓ La Sentencia de Vista  nos menciona sobre el certificado de trabajo, la 

historia clínica ocupacional, que ha dado lugar a la expedición del informe 

de evaluación médica de incapacidad, sobre la idoneidad de la conformación 

de la Comisión Médica que suscribe dicho dictamen, se advierte que el actor 

vienen percibiendo pensión de renta vitalicia por enfermedades 

profesionales desde el 15 de mayo de 1995 otorgada mediante Resolución N° 

0000007891-2006-ONP/DC/DL 18846 de conformidad con el decreto Ley 

N° 18846; la pretensión principal o fundamental del actor, es que la 

demandada ONP emita nueva resolución otorgándole pensión vitalicia por 

enfermedad profesional, pero ahora de conformidad con la ley 26790. Por lo 

mismo no solo es cuestión de declarar inaplicable como erróneamente el 

demandante solicita, se debe de tener en consideración para ordenar a la 

demandada dicte nueva resolución se debe verificar los requisitos o 

presupuestos para acceder al derecho a la pensión de enfermedad 

profesional ahora abajo los alcances de la ley de 26790. Y en consecuencia 

alno existir incertidumbre sobre la existencia de la enfermedad profesional 

de neumoconiosis ya que esta no se encuentra corroborado con la historia 

clínica del actor por lo tanto no se encuentra acreditada indubitablemente 

dicha enfermedad que aduce el demandante para que acceda a una pensión 

por enfermedad profesional bajo los alcances de la Ley 26790; y como señala 

la sentencia impugnada que el informe que sustenta la resolución que fija la 

pensión de renta vitalicia es de fecha 12 julio de 2006 y el que adjunta el 
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actor para esta demanda es de fecha 04 de agosto de 2006 por lo mismo era 

necesario que el juez de la causa realice cierta verificación de los requisitos 

para acceder a la pensión solicitada bajo los alcances de la ley que solicita el 

demandante. Siendo así no ha quedado acreditada en sede constitucional la 

violación de los derechos a la seguridad social y al libre acceso de las 

prestaciones de salud y pensiones, consagrados en los Artículos 10 y 11 de la 

vigente constitución política del Perú. 

✓ Sentencia del Tribunal Constitucional nos menciona que se evidencia 

que la emplazada otorgo la pensión de invalidez vitalicia del recurrente 

conforme al cálculo señalado en el Decreto Ley 18846 y no de la Ley 26790 

aun cuando la contingencia se produjo durante la vigencia de esta última, 

pues las enfermedades profesionales del actor fueron diagnosticadas el 4 de 

agosto de 2006, en tal sentido teniéndose en cuenta la fecha de la 

determinación de las enfermedades profesionales, se aprecia que la norma 

legal aplicable al actor para efectos establecer se su pensión vitalicia viene 

hacer la Ley 26790, que regula el seguro complementario de trabajo de 

riesgo y no el Decreto Ley 18846, conforme lo ha aplicado la emplazada a 

través de la resolución cuestionada, por lo que corresponde estimar la 

demanda, disponiéndose el cálculo de la prestaciones del actor   de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 18.2.1 del Decreto Supremo 003-98-SA. 

4.1.2. Análisis y Comentario Fundamentado de las Sentencias del 

Caso Penal 

✓ La Sentencia que resolvió el proceso fue por el primer Juzgado 

Penal Unipersonal Corte Superior de Justicia de Pasco donde 

resuelve condenando a la acusada LUZMILA MALPARTIDA 

PALACIN como autora del delito contra la administración pública, 

en la modalidad de Peculado de uso, en agravio de la Municipalidad 

Distrital de Vicco. por el ilícito penal previsto y sancionado en el Art. 
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388° del Código Penal, impusieron tres años de pena privativa de 

libertad efectiva y fijando la suma de seis mil nuevos soles por 

concepto de reparación civil.  

Por lo fundamentos siguientes y Según al art. 388 del código penal, 

la acción descrita en la norma legal aquellos actos que tiene acceso al 

uso de privado que se mantienen por parte de las personas que 

ocupan cargos como funcionarios públicos y debido a ese cargo que 

tienen se utilizan los vehículos que pertenecen al estado utilizando 

en el traslado de familiares y otros. En los delitos de peculado de uso 

señalan que es un delito de deber puesto que contienen deberes 

positivos que implican en el actuar que no solo tratar de dañar el bien 

protegido puesto dentro de la lectura de constatación fiscal de folios 

21 – 22 llegaron al puesto de salud de Vicco siendo atendido por el 

persona cargo dicha persona solcito al representante del ministerio 

Publico poner en vista el cuaderno de registro intramural diagnóstico 

de atención de color blanco correspondiente al mes de octubre el cual 

se procede a visualizar el registro correspondiente de los días 19 al 24 

de octubre del 2012 fecha señala que se advierte por la alcaldesa 

donde se advierte que la persona de Clemente Malpartida Chontay 

no se encuentra registrado su atención en esos días, es por ello que 

se menciona que el vehículo ya mencionado traslado a su padre no 

con esos fines que  se advertida por salud sino con otros fines  

personales. Como se advierte en la doctrina del delito peculado de 

uso en la figura penal el peculado de uso es conocido por el peculado 

por distracción habiéndose alusión de tal modo al hecho que el bien 

es distraído de su destino o empleados distintos a su oficial. Los 

comportamientos típicos para este caso el núcleo típico es usar la 

frase usar está tomada en su aceptación usar, es decir, literal, sin que 
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implica formalidad alguna: el usar o servir de utilidad o ventaja, sin 

derecho o sin debida autorización que brinda el vehículo destinado 

al servicio oficial. Usar es un comportamiento activo en provecho o 

goce personal del sujeto activo como en el presente. Falla 

encontrando penalmente responsable a la acusada Luzmila 

Malpartida Palacín condenando a la acusada reo libre en 

consecuencia le imponga 3 años de pena privativa de libertad como 

penal principal suspendida en ejecución por el periodo de prueba de 

dos años y cumpla con pagar la suma de S/. 6,000.00 por concepto 

de reparación de civil.  

✓ Puesto a ello se eleve a la Sala Mixta ya con Sentencia de Vista 

de fecha 24 de abril del 2015, señala que está probado que se trató de 

salvar la vida humana, debiéndose aplicarse el artículo 20 inciso 

cuarto del código penal se debe de tener en cuenta que la movilidad 

ha servido para el traslado de muchas personas al centro de salud 

pero no está probada que la camioneta traslado a Clemente 

Malpartida Chontay por salud, de vicco a Huánuco, o para salvar vida 

humana, así como no se acreditado los hechos que se encuentren en 

el supuesto previsto en el artículo 20, inciso 4, del código penal, sin 

que en el traslado el padre de la recurrente haya sido atendido por 

algún puesto de salud. Está probado que el recurrente uso con 

beneficio propio la movilidad para fines ajenos a la función pública 

sin haber solicitado permiso correspondiente, ahora bien, de acuerdo 

a los actuados en el proceso se encuentra acreditado que la 

recurrente se encontraba de licencia durante los días 19 al 26 de 

octubre por motivos de capacitación pasantía, de acuerdo a la 

Resolución de Alcaldía, sin embargo, el uso del vehículo para el 

traslado de su anciano padre lo realizo en día inhábil. Respecto a la 
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reparación civil   en artículo 12.3 del código Procesal penal ha 

introducido el pago de reparación civil en sentencia absoluta no 

impide esto pronunciarse al órgano jurisdiccional sobre la acción 

civil derivada del hecho punible válidamente ejercida cuando 

procede pena y el ilícito civil, una consecuencia de esa naturaleza. En 

tal sentido existiendo hecho objeto de proceso – uso de vehículo 

municipal para fines particulares ha considerado este Colegio 

Superior, proporcional y razonable a estos hechos, un pago de mil 

nuevos soles (S/1,000.00) por concepto de reparación civil. Puesto a 

ello falla y revocando la sentencia de primera instancia y 

reformulando y ordenaron que la absuelta Luzmila Malpartida 

Palacin cumpla con el pago de mil soles. 

✓ La Corte Suprema menciona que el delito de peculado de uso 

previsto en el artículo 388° que sanciona un ilícito con una pena 

privativa de libertad no mayor de dos y mayor de cuatro años 

contrario a lo que establece el artículo 427 código Procesal Penal, el 

cual exige para admitir el recurso de casación que la pena mínima sea 

mayor de seis años, lo que en este caso no se cumple; de ahí que no 

sea admisible. No obstante, la defensa señala que su recurso se debe 

admitir para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, se aprecia 

en fojas que la sala de apelaciones señalo que se acredito con las 

declaraciones testimoniales de los regidores de la Municipalidad de 

Vico, que el vehículo perteneciente a esta, era usada para fines de 

apoyo a la comunidad, en forma particular, como el traslado de 

enfermos en caso de desastres, fines de interés y servicio social. La 

procesada actuó bajo la creencia en el uso de la camioneta. Así 

también, se advierte que la fiscalía a pesar de tener de la carga de la 

prueba y haber transcurrido todo el proceso de primera y segunda 
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instancia, no acredito cual es el fin ajeno al servicio en que había 

incurrido. Puesto a ello declara inadmisible el recurso de casación 

interpuesto por el representante del Ministerio Publico y exoneraron 

al recurrente del pago de las costas del recurso. 

4.2. Discusión de resultados 

1. El proceso promovido en contra de la oficina de Normalización Previsional 

ha tenido que ventilarse y llegar al Tribunal Constitucional, cuando este 

podía fácilmente terminar en primera o segunda instancia, por lo mismo que 

el demandante contaba con todas las exigencias para que se ampare la 

demanda. 

2. Si el demandante acredita su pretensión con la evaluación médica respectiva 

expedido con las exigencias de la Ley y del T.C., así como el demandante 

prestaba servicios en el sector de minería y sobre todo acreditado con los 

medios probatorios correspondientes sobre enfermedad profesional.   

3. Mi apreciación es que el proceso penal seguido con el código de 

procedimientos penales se encuentra regularmente desarrollado en la 

medida que sea a tipificado los hechos en el tipo penal respectivo de delito 

peculado de uso. 

4. En relación al tiempo la demora del proceso debemos indicar que no 

consideramos pertinente ya que el proceso corresponde al año 2012 y la 

sentencia 2014. es decir, ha transcurrido aproximadamente 2 años para 

contar con una sentencia condenatoria, cuando los primeros recaudos y las 

primeras diligencias como tenemos indicado ya se contaba con elementos de 

convicción que permitían conocer los hechos y los pormenores, así como las 

pruebas para determinar la responsabilidad del procesado.  

5. La condena y la forma de determinación de pena se encuentra sujeto a las 

normas legales vigentes.  



 

 

CONCLUSIONES 

✓ El proceso de amparo sea desarrollado regularmente en las primeras instancias ha 

tomado jurisdicción el Poder Judicial y Vía Recurso de agravio Constitucional el 

Tribunal Constitucional. 

✓ La sentencia expedida por el Tribunal Constitucional declarando fundada la 

demanda se encuentra ajustado a derecho en la medida que el demandante contaba 

con requisitos exigidos por ley y la jurisprudencia para ser amparado. 

✓ La etapa de instrucción o también llamada etapa de investigación sea desarrollada 

conforme al código de procedimientos penales y es en mérito al atestado policial y 

la denuncia penal del representante del Ministerio Publico se apertura la instrucción 

por el delito de Peculado de uso previsto en art. 388° primer párrafo del código penal 

✓ Se ha expedito sentencia condenatoria luego de la etapa de juzgamiento condenado 

a la acusas reo libre Luzmila Malpartida Palacín con una pena privativa de libertad 

de 3 años la causa fue eleva a la Sala Permanente de la Corte Suprema de la 

República a través del recurso de casación. La referida sala declaro inadmisible el 

recurso de casación interpuesta por el representante del Ministerio Publico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 

✓ El Juez Civil y la Sala Mixta de Pasco debieron cautelar el derecho constitucional 

pensionario, considerando que con la demanda se acompañó la evaluación médica, 

la relación causal y el tipo de trabajo desarrollado Por Cerna Marcelo es propia 

mente de extracción, no era necesario recurrir al Tribunal Constitucional. 

✓ La Sala Mixta tiene criterios contradictorios, puesto que en similares casos ha 

declarado fundada la demanda y en este en particular a desestimado lo que se ha 

hecho que se recurra al Tribunal Constitucional. 

✓ La decisión tomada por el juzgado penal en relación a la prisión preventiva o 

mandato de detención debió mantenerse, por lo mismo que desde un inicio y 

propiamente y los medios probatorios ofrecidos por la fiscalía era evidente la 

comisión del delito, consecuentemente era importante predecir el resultado del 

proceso penal en merito a las pruebas practicadas y de esta manera evitar la 

inejecutabilidad de la sentencia.  

✓ La Sala Penal no ha sido cuidadosa en controlar el plazo en esta etapa y en contando 

con los elementos necesarios como la participación del sujeto involucrado a efectos 

de evitar frustración en esta etapa procesal 

✓ La investigación y la etapa de juzgamiento fueron tediosos y el proceso ha demorado 

más de lo establecido en la ley de manera innecesaria. 

✓ La decisión tomada por la corte suprema y por la fiscalía fueron acertadas respecto 

al tipo penal y la condena. 

✓ La aplicación del nuevo Código Procesal Penal en cuando al proceso inmediato y/o 

acusación directa en la forma del Código de Procedimientos penales en la medida 

en que podía adecuarse al Código Procesal Penal es el aporte adecuado a la presente.  
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